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RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Fuengirola, provincia de Málaga (V.P.
145/01).

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Málaga, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución, de fecha 23 de junio
2000, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía se acordó el inicio del Procedimiento Administrativo
de Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal
de Fuengirola, provincia de Málaga.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Málaga, en la instrucción del Expediente de Clasificación
cursó sendos Oficios, a la Delegación del Gobierno Andaluz,
al Ministerio de Fomento (Demarcación de Carreteras), Con-
federación Hidrográfica del Sur, Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes en Málaga, Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca en Málaga, Cámara Agraria Provincial,
Excmo. Ayuntamiento de Fuengirola, comunicándoles el
comienzo de las operaciones materiales de la Clasificación.
Dichas operaciones fueron anunciadas mediante exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fuengirola,
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, de
22 de agosto de 2000, así como notificaciones a los siguientes
colectivos: Habalcuza -Ecologistas en Acción-, Silvema -Eco-
logistas en Acción-, Aedenat-Málaga, ASAJA, Ecologistas en
Acción -Málaga-, Ecologistas en Acción -Mijas-, Ecologistas
en Acción -Marbella-FAADN, Itaca, UAGA-COAG-Málaga,
Unión de Pequeños Agricultores, ASAJA.

Tercero. En el Acta de Clasificación, levantada el día 3
de octubre de 2000, se recogen las descripciones de cada
una de las vías pecuarias clasificadas en el término municipal
de Fuengirola. Asimismo, en el Expediente de Clasificación
objeto de la presente constan las coordenadas absolutas UTM
de aquellos puntos singulares por donde discurren las vías
pecuarias del mismo término (Anexo III) y una descripción
minuciosa de sus recorridos y características.

Cuarto. Redactada la Proposición de Clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, se sometió a exposición pública mediante anuncios
en los organismos correspondientes, notificaciones a colectivos
interesados, antes citados, y publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga, de fecha 7 de noviembre de 2000.

Dicha Proposición está integrada por la siguiente docu-
mentación:

1. Antecedentes.
2. Memoria.
2.1. Introducción de las vías pecuarias existentes en el

t.m. de Fuengirola.
2.2. Cuadro Resumen.
2.3. Descripción detallada de cada una de las vías.
2.4. Acta de clasificación.

2.5. Descripción de los trabajos realizados en gabinete
y en campo.

2.5.1. Trabajos de gabinete.
2.5.2. Trabajos de campo.

2.6. Listados de coordenadas del eje de la vía pecuaria.
2.7. Trabajos cartográficos realizados.
3. Planos.
3.1. Plano de situación (1/50.000).
3.2. Plano de las vías pecuarias (1/10.000).
4. Planos históricos.
4.1. Documentación utilizada para los trabajos de cla-

sificación.
4.2. Plano histórico.

Quinto. A la referida Proposición de Clasificación no se
han presentado alegaciones.

Sexto. El Delegado Provincial de Medio Ambiente en Mála-
ga elevó a esta Secretaría General Técnica, con fecha 9 de
febrero de 2001, la Propuesta de Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Fuengirola para su
aprobación.

A los referidos hechos, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la Propuesta de Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Torremolinos se han tenido en cuenta
los datos existentes en el Fondo Documental previsto en el
artículo 6 del mismo Reglamento, así como la documentación
técnica aportada al Expediente, según lo siguiente:

- Archivo Histórico Provincial de Málaga. Instituto Geo-
gráfico y Estadístico. Planos Catastrales del término municipal
de Fuengirola a escala 1:25.000.

- Fotografía Aérea del vuelo americano de 1956-1957,
escala aprox. 1:20.000, hoja 1.066 (fotograma 33.290).

- Plano a escala 1:50.000 del I.G.N. (1.ª Edición), hoja
1066.
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- Mapas del Servicio Geográfico del Ejército, escala
1/50.000, hoja 1.066.

- Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1/10.000, hoja
1.066 (3-2), (3-3), (3-4), (4-2).

Cuarto. En la tramitación del Expediente de Clasificación
objeto de la presente se han observado todos los trámites
preceptivos.

Visto lo expuesto, y conforme a la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, así como el Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones de obligado cumplimiento,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Fuengirola, de conformidad con la Propuesta
emitida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Málaga, y conforme a la descripción y coordenadas absolutas
UTM que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000, POR LA QUE SE
APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL
TERMINO MUNICIPAL DE FUENGIROLA, PROVINCIA DE

MALAGA

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE FUENGIROLA

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000, POR LA QUE SE
APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL
TERMINO MUNICIPAL DE FUENGIROLA, PROVINCIA DE

MALAGA

«Cordel del Cesmo» (29054001).

Tramo único (a no clasificar).

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
29054001.

Comienzo: T.m. Mijas.

Fin: T.m. Fuengirola.

Dirección: N-S.

Longitud: 3.500 m.

Anchura: 37,50 m.

Descripción.

Tramo 1. Procedente del término municipal de Mijas y
como continuación de la V.P. del mismo nombre, penetra
en el término de Fuengirola, llevando como eje en casi todo
su recorrido la línea de términos entre Fuengirola y Mijas.
Comienza este cordel en el barrio de Cuevas, tomando como
eje el centro de la carretera Fuengirola-Mijas, que a su vez
es divisoria de ambos términos, deja por la derecha un taller
de coches y por la izquierda un muro perteneciente a la urba-
nización Haza del Algarrobo. Continúa el cordel con la carre-
tera, llevando a la derecha naves de centros comerciales y
por la izquierda un vallado metálico para poco después cruzar
el arroyo Real, y girar levemente a la derecha y tomar el centro
de la calle Las Cañadas como eje del cordel entre las urba-
nizaciones del barrio de Las Cañadas (de Mijas) a la derecha
y un vallado metálico en el barrio Benítez (de Fuengirola)
a la izquierda, continuando por ella unos 350 m. Seguida-
mente el cordel penetra en la calle Castillo cuyo centro es
el eje de la vía pecuaria para a unos 200 m conectar de
frente con la Avda. de los Lirios, por la que continúa unos
100 m llevando su centro como eje, gira a la izquierda con
la misma calle y cruza por debajo de un puente la autovía
Málaga-Algeciras. Gira a la derecha y penetra en la calle Unión,
dejando por la derecha una explanada de aparcamientos de
un supermercado y seguidamente el parque de Bomberos,
la vía pecuaria toma como eje el centro de la calle que a
su vez es divisoria de los términos de Fuengirola, y Mijas
recorriéndola hasta su final, para cruzar la Avda. de Mijas,
a los 150 m el cordel gira a la izquierda siguiendo por la
calle Unión para a unos 250 m girar a la derecha y llegar
al cruce de las calles Unión, Camino de Santiago y Camino
de Coín. Ahora la vía pecuaria toma como eje el centro de
la calle Camino de Santiago, que la recorre completamente,
girando ligeramente a la izquierda para llegar a la confrontación
por la derecha de la calle Virgen de Monserrat y por la izquierda
Mercado Mayorista. Continúa el cordel hasta el final del Camino
de Santiago para llegar a la calle Molino del Viento, que es
perpendicular, la cual toma como eje durante unos 20 m
para girar a la derecha y abandonándola después a la izquierda
para tomar la calle Málaga que la abandona a unos 120 m
justo al llegar el cordel a una pequeña Rotonda, gira en ángulo
recto a la derecha toma el camino de la Condesa que lo recorre
durante unos 150 m hasta llegar a la altura de la calle del
Limonar, que le sale por la derecha. El cordel toma como
eje el centro de esta calle recorriéndola hasta su finalización
unos 250 m en semicírculo, hasta llegar a la autovía vallada
a ambos lados para cruzarla perpendicularmente. Unos 20 m
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después de cruzar la autovía, el cordel llega a una calle asfal-
tada que la toma como eje en un corto trecho de unos 80
m dejando por la derecha los aparcamientos de un super-
mercado y por la izquierda zona ajardinada junto al río. A
partir de aquí el cordel se desvía a la izquierda por un camino
de tierra dejando a la izquierda una pequeña caseta moto-bom-
ba, llevando dicho camino como eje durante unos 50 m con
un cañaveral por la derecha hasta llegar a la pasada del Molino
de la Condesa donde finaliza su recorrido dentro del término
de Fuengirola.

«Vereda de Pajares» (29054002).
Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:

29054002.

Comienzo: T.m. Fuengirola.
Fin: T.m. Benalmádena.
Dirección: S-N.
Longitud: 2.755 m.
Anchura: 20,00 m.

Tramo a no Clasificar.
Nace esta vereda en el arroyo Pajares dentro del término

de Fuengirola en las confluencias de las calles Alcalá Galiano,
o Uva y la Avda. de Finlandia.

Toma dirección norte por la citada avenida siendo su cen-
tro el eje de la vereda para llegar al final de la misma en
la confrontación de las calles Badajoz, Viñas, Ine Solik, y Avda.
de los Pacos, gira levemente a la derecha y toma la Avda.
de los Pacos cuyo centro es el eje de la vía, penetra para,
más adelante a unos 200 m, abandonar esta Avenida girando
a la izquierda y tomando dirección Noroeste tomando como
eje el centro de la calle camino de la Cantera por la que
continúa hasta el final de la calle donde por la izquierda existe
una residencia Finlandesa.

Tramo a Clasificar.

(Tramo 1).
La vereda llega a la confrontación de las calles Camino

de la Cantera y Viñas, y toma de frente el camino de Pajares
ya de tierra. Continúa por el citado camino cuyo centro es
el eje de la vereda, por terrenos de labor de la finca Pajares
hasta atravesar la divisoria de los términos de Fuengirola y
Mijas justo donde existe una casa antigua por la derecha,
penetrando en el de Mijas, por donde continúa siguiendo el
camino de Pajares.

(Tramo 2).
Esta vereda vuelve al término de Fuengirola procedente

del de Mijas, penetrando en él justo al cruzar el arroyo Zaragoza
que a su vez es divisoria de ambos términos, en unos 100 m
toma dirección Norte, cruza el camino de Corralejos, conti-
nuando la vereda ahora dirección noreste rodeando un cerro
aislado que lo deja a la derecha, sigue la vereda con el camino
de Corralejos como eje durante unos 500 m para conectar
con la carretera de Benalmádena-Mijas justo donde se encuen-
tra el mojón de los tres términos según los planos 1:10.000.

La vereda toma como eje el centro de la citada carretera
en dirección Oeste que a su vez es divisoria de los términos
de Fuengirola, Benalmádena y Mijas dejando por la derecha
el restaurante el Higuerón y seguidamente una gasolinera y
por la izquierda plantación de pinos. Sigue la vía pecuaria
con la carretera como eje y a unos 200 m cruza por debajo
del paso inferior de la autovía E-15, y seguidamente deja por
la izquierda una Rotonda penetrando la vía pecuaria en el
término municipal de Benalmádena donde continúa.

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000, POR LA QUE SE
APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL
TERMINO MUNICIPAL DE FUENGIROLA, PROVINCIA DE

MALAGA

COORDENADAS ABSOLUTAS U.T.M. DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS

DEL TERMINO MUNICIPAL DE FUENGIROLA
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RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Cordel del Gallego, tramo
segundo, comprendido desde la Carretera Sevilla-U-
trera (A-376) hasta el Cordel de Utrera, en el término
municipal de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla
(V.P. 59/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel del Gallego», en su tramo segundo, a su paso por
el término municipal de Alcalá de Guadaira, en la provincia
de Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Vías Pecuarias del término municipal de
Alcalá de Guadaira fueron clasificadas por Orden Ministerial
de 28 de enero de 1947, incluyendo el «Cordel del Gallego»,
con una anchura variable a lo largo de su recorrido, pero
nunca inferior a 37,61 metros y una longitud aproximada,
dentro de este término municipal, de 22.000 metros.

Segundo. Mediante Resolución de 5 de febrero de 2001,
de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó el Inicio
del Deslinde del tramo segundo de la vía pecuaria antes refe-
rida, en el término municipal de Alcalá de Guadaira, provincia
de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 26 de abril de 2001, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 68, de fecha 23 de
marzo de 2001.

En el acto de inicio de las operaciones materiales de des-
linde se hacen las siguientes manifestaciones:

- Don Juan Pablo Lazo Ramos muestra su desacuerdo
con el trazado propuesto por la Administración.

- El representante de Asaja-Sevilla manifiesta su oposición
al deslinde por los motivos que expondrá en su momento.

No aportando documentación que pudiera avalar sus
manifestaciones, no pueden considerarse alegaciones al pre-
sente deslinde.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 256, de fecha 5 de noviembre de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario Gene-
ral Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Don Juan Luis Moreno Cabanas, en nombre propio y
en el de las empresas Majada Alta, S.A., y Explotaciones Agro-
pecuarias Sanabria, S.A.

Sexto. Los interesados citados anteriormente presentan
idénticas alegaciones que pueden resumirse como sigue:

- Falta de Motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.

- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con
reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

El segundo alegante, además de todo lo anterior, mani-
fiesta su desacuerdo con parte del trazado del Cordel, y con
la anchura del mismo, considerando que, en base a docu-
mentación aportada, se trata de una Vereda.

Las alegaciones formuladas anteriormente serán objeto
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 31 de mayo de 2002.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Galle-
go», en el término municipal de Alcalá de Guadaira, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 28 de enero de 1947,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas en la
fase de exposición pública por los interesados antes citados,
ya expuestas, hay que decir:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, nulidad y arbitrariedad, así como la refe-
rente a la nulidad del procedimiento de deslinde al constituir
una vía de hecho, sostener que el procedimiento de deslinde
tiene su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, en el que se determinan la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en
modo alguno puede hablarse de existencia de indefensión en
el presente procedimiento.


